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Por la cual se regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala y de 
generación distribuida en el Sistema Interconectado Nacional. 

Cuando los Acuerdos se actualicen, y posterior a su publicación como Acuerdo 
en la página web del CNO, se deberá informar a la Comisión de los cambios 
realizados. 

Artículo 13. Orden de asignación para las solicitudes de conexión. Los OR 
deben garantizar que el orden en que se llenan las redes producto de la 
asignación de capacidad de acuerdo con la aplicación de los procedimientos del 
anexo 5 de la presente resolución, es en el de llegada o registro de los 
proyectos. 

Artículo 14. Procedimientos de conexión simplificados. Los procedimientos 
de conexión se presentan en el anexo 5 de la presente resolución, sujetos a los 
requisitos de documentación que se establecen a continuación: 

Tabla 1. Requisitos de documentación de los procedimientos de conexión. 

Condición 
(1) Tipo 

Capacidad 
Instalada o 

nominal 

Documentación tipo  
(SÍ: es necesario, NO: no es necesario) 

A B C D E F (3) G 

Entregan 
energía a la 

red 

AGPE ��100 kW NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
GD ������N: NO SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ 

AGPE > 100 kW SÍ SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ 
GD > 100 kW SÍ SÍ SÍ NO NO SÍ SÍ 

AGGE < 5 MW (2) SÍ SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ 

No entregan 
energía a la 

red 

AGPE ����0: NO SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ 

AGGE Cualquier 
capacidad NO SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ 

Notas: 
(1) La condición de entrega o no de energía a la red aplica para autogeneradores. El GD siempre 
entrega energía a la red conforme a su actividad económica.  
(2) Corresponde a la potencia máxima declarada para el AGGE. 
(3) Solo en el caso de usar inversores para conexión a red. De lo contrario, NO aplica. 

Tabla 2. Descripción documentación tipo de la Tabla 1. 

Tipo Descripción del documento tipo 

A Estudio de conexión simplificado de que trata el artículo 12 de la presente Resolución. 

B Formulario de conexión simplificado de que trata el artículo 12 de la presente 
Resolución. 

C 

Certificado de capacitación o experiencia en la instalación tipo. 

La empresa encargada de la instalación, o el instalador, deben certificar al menos 1 
año de experiencia específica acorde con el tipo de tecnología a instalar, o adjuntar un 
certificado de capacitación del personal en la instalación tipo que se llevará a cabo. 

Mientras el Ministerio de Minas y Energía regla lo anterior, la certificación deberá ser 
clara sobre la experiencia a acreditar y el tiempo requerido, o el certificado de 
capacitación. Transitoriamente se entiende que son certificaciones de capacitación que 
pueden ser expedidas por una institución educativa acreditada o que son de índole de 
educación no formal ofrecida por alguna empresa o que son certificaciones de 
experiencia certificada por alguna empresa donde se demuestre la experiencia en las 
instalaciones tipo que se lleven a cabo. La certificación debe contener la información 
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Tipo Descripción del documento tipo 

suficiente para que los aspectos anteriormente mencionados puedan ser verificados en 
caso de aclaraciones. 

D 

Manual del (de los) dispositivo(s) que controla(n) la no inyección a red o la inyección a 
red en algún nivel fijo de potencia o energía. Si el inversor cuenta con dicha función, se 
debe entregar el manual del inversor. Si se tiene entrega de energía a la red y no se 
tiene un control de inyección en algún nivel fijo de potencia o energía, el documento no 
es necesario. Si no se tiene entrega de energía a la red, el documento si es necesario. 
Para un GD no aplica, pues la potencia máxima declarada corresponde a la capacidad 
efectiva neta. 

E 

Archivo de la consulta de la disponibilidad de red en el punto de conexión en la página 
web del OR, esto para los casos de AGPE que inyectan energía a la red y los GD y que 
se conectan a nivel de tensión 1. El sistema de información de disponibilidad de red 
debe generar el archivo con el resultado de la búsqueda en formato PDF, JPG u otros, 
para que el usuario lo pueda descargar. 

F 

Documento donde se demuestre el cumplimiento de normas para inversores, definidas 
en el formulario de conexión simplificado.  

La demostración del cumplimiento de las normas técnicas debe ser mediante 
certificado de producto emitido por un organismo de certificación acreditado, que haga 
parte de acuerdos de reconocimiento internacional. En todo caso, si el RETIE ya 
establece la demostración anterior, se realizará conforme este o su actualización lo 
determine. 

G 

Otra documentación: i) los diagramas unifilares (usar una norma nacional o 
internacional), ii) documento con la identificación esquemática de la conexión del 
sistema de puesta a tierra con su conductor correspondiente y que contenga el 
esquema de protecciones con sus características, iii) documento con las distancias de 
seguridad respecto a las redes existentes y el cuadro de cargas de la demanda total. 

Se deberá aplicar lo que el RETIE especifique para la documentación anterior. 

Respecto de los requisitos del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
(RETIE) se deberán entregar y cumplir conforme a lo que en él se establezca.  

En el sistema de trámite en línea deberá existir un campo único donde se 
cargue toda la documentación que exija el RETIE.  

En cualquier caso, en los procedimientos de conexión, la información que 
dispongan las reglas del RETIE deberá estar cargada en el momento que el 
solicitante la tenga lista, sin superar el momento en que se realiza la solicitud 
de entrada en operación en el sistema de trámite en línea.  

Artículo 15. Reglas de vigencia de aprobación de la conexión. La vigencia 
de la aprobación de la conexión tiene las siguientes reglas: 

1. La fecha de notificación de la aprobación de la conexión conforme los 
procedimientos del anexo 5 de la presente resolución será considerada 
como la fecha de inicio de la vigencia de la aprobación. 
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